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D E DIBS A DaJCB I D B I I 

Precio «le «anvripción 
Centros oficiales —En cata capital, llevado a domicilio, 2,50 peaetaa mensuales; rae

rá de ella, 3,50 al mea. 10,60 al trimestre,-21 al semestre y 42 por un alo. 
Particulares.—En eata capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 86 un ano, y fuera de ella, 12 al t ríale* tre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bourrrw, calla de Pe
ligro». 8 entio. dcha.—Fuera de eata capital, directaoMnte par medio de carta a la Ad
ministración coa inclaaiOn del Importe del tiempo de altano en letra de fácil cetro. 

T A R I F A D K I I « K R C i e i M 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0*60 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO 

ero » M « - M « . 3»© eonüm 

P a r t o o f i c i a l 

WISIDIHCIl Dll COKSEJO DE M1HSTR0S 

Su lAajestad el Rey Don A l * 
fenso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y 88. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Jefatura de Obras públicas. 
{Jarreteras. —Expropiaciones. 

V i s t as las di l igencias instruidas so
bre declaración de necesidad de l a 
ocupación de las fincas que han de 
ocuparse en e l término munic ipa l de 
Chapinería, con mot ivo de l a cons
umación de l a carretera de tercer or
d e n de Navas de l R e y a l Puente de l a 
Pedrera-, 

Resul tando que en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , de fecha 18 de 
J u l i o último, fué publ icado e l anuncio 
que determina el art . 17 de l a vigente 
l ey de Expropiación forzosa, para que 
cont ra l a necesidad de l a ocupación 
de sus fincas pudieran reclamar, en 
plazo de veinte días, los propietarios 
interesados; 

Resul tando que según oficio y d i l i 
gencias enviadas a este Gobierno por 
l a Alcaldía de Chapinería se formula
ron tres reclamaciones; l a pr imera , 
por e l propietario D . Sandal io Fe r 
nandos, manifestando que está con
forme con l a ocupación de su finca, 
s iempre que previamente se le abone 
lá indemnización correspondiente; l a 
segunda, por e l propietario D . Pedro 
Fernández, manifestando que no está 
conforme con l a ocupación de sus fin
cas por no ser de necesidad que el 
trazado de l a carretera pase por aqué
l l as , y l a tercera, por D . Marcos Cique 
Carcelán, como Presidente de l a J u n t a 

admin is t ra t i va de l a Dehesa vec ina l 
de Chapinería, haciendo análoga ma
nifestación y alegando que se causa 
perjuicio a dicha Dehesa, por l a que 
pasan v a dos carreteras; 

Resultando que oída sobre las i nd i 
cadas reclamaciones a l a Jefatura de 
Obras públicas y a l a Comisión pro
v inc i a l , manifiesta: l a pr imera, que el 
trazado replanteado fué aceptado en 
def in i t iva por l a Dirección general de 
Obras públicas, accediendo en 3 de 
Mayo del corriente año a l a petición 
formulada por el Ayuntamien to , J u n 
ta de Asociados y vecinos de Navas 
del Rey , que so l ic i taron se conservara 
el trazado aprobado, desestimando en 
28 del propio mes l a instanc ia en que 
varios Concejales y vecinos de Chap i 
nería sol icitaban que se var iara el t ra- j 
zado de l a carretera de que se trata; y j 
la segunda, que procede desestimar 
las precitadas reclamaciones j decla
rar l a necesidad de l a ocupación de 
IÚS inmuebles que se inc luyeron en l a 
relación publ icada en e l BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a prov inc ia , correspondiente 
a l día 18 de J u l i o próximo pasado; 

Considerando que no pueden admi 
tirse las alegaciones que, en oposición 
a l a necesidad de l a ocupación de las 
fincas de que se viene haciendo méri
to, aducen los citados reclamantes, 
puesto que el pr imero está conforme 
con que se le ocupe su finca, y solo 
pretende que se le abone l a indemni 
zación correspondiente, y los dos res
tantes solo dicen que no es necesaria 
l a ocupación de sus respectivas fincas, 
pero s in alegar más razones que los 
perjuicios que en aquellas se causan, 
n i intentar demostrar que se puede 
desviar de dichas fincas e l trazado de 
l a carretera, s in l l e var a otros l o s per
juicios que a ellos se les evitasen; 

Considerando que se han cumpl ido 
en las di l igencias instruidas todos los 
requisitos prevenidos en l a v igente 
ley y Reglamento de Expropiación 
forzosa, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a Jefatura de Obras 
públicas, y lo propuesto por l a Comi 
sión prov inc ia l , declarar l a necesidad 

de l a ocupación de las fincas a que se 
refiere l a relación inserta en el B O L E 
T ÍN OFICIAL de la prov inc ia de 18 de 
J u l i o del corriente aflo, para l a cons
trucción de l a carretera de tercer or
den de Navas del R e y a l Puente dé l a 
Pedrera . 

L o que se hace público en el pre
sente B O L E T Í N OF IC IAL , en cumpl i 
miento de lo prevenido en el art . 25 
del Reglamento antes citado, a fin de 
que los interesados puedan u t i l i z a r 
dentro de los ocho días siguientes a l 
de l a notificación de esta resolución, 
el recurso 4©-- a lza4a dé que trata e l 
art. 1 9 de l a mencionada l ey de E x 
propiación forzosa. 

Madr id , 4 de Dic iembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López Ba l l es 
teros. 

Junta provincial de Conservación de la 
Riqueza forestal privada de Madrid 

E n uso de las atribuciones que a l a 
J u n t a de m i presidencia le confiere el 
art , 25 del Reg lamento prov is ional dé 
Defensa de bosques, de 5 de Septiem
bre último, y en cumpl imiento de lo 
qu« previene el art. 3 6 , vengo en dis
poner lo siguiente: 

Artículo 1.* Trancurr idos cuatro 
días desde l a publicación en el B O L E 
T Í N OF IC IAL , de l a presente disposi
ción, será requisito indispensable para 
que puedan c i rcular por l a prov inc ia 
de Madr i d , las maderas, las lefias de 
especies arbóreas y los carbonos ve
getales, sea cualquiera su proceden
c i a , que sus conductores vayan pro
vistos de l a oportuna guía. 

A este efecto, se dist inguen las d i 
versas procedencias siguientes: 

A) Productos de origen particular. 
Cuando los mencionados productos 
deban su origen a cortas realizadas 
en fincas de propiedad part ioular , co
rresponderá expedir las guías a l A l 
calde del término en que radique l a 
finca, quien exigirá para el lo l a pre
sentación de l a autorización concedida 
por la J u n t a prov inc ia l de Conserva
ción de l a R i queza forestal pr i vada . 
Siendo este servicio absolutamente 

gratuito , no devengarán los A l c a l d e " 
derecho alguno. 

Los A lca ldes recibirán de ' a J u n t a 
talonarios fol iados, numerados de i m 
prenta y debidamente sellados, coi» 
objeto de expedir las guías que l e * 
sean sol ic itadas. 

Para que estas guías sean válidas, 
deberán l levar a l respaldo l a firma del 
Comandante del puesto de l a Guard ia 
c i v i l más inmediato, y el sello corres
pondiente. Cuando justificadamente) 
presente este requisito di f icultades, 
bastará formal izar l a firma de la guía 
al paso de l a conducción por el p r i 
mer puesto. 

LQS encargados de Jas conducciones 
están obligados a l l evar consigo l a 
guía, para exh ib i r l a durante l a mar 
cha a los Funcionar ios forestales, 
Guardias c iv i les o Agentes de l a auto 
r idad , debiendo el concesionario de l a 
misma devolver la al Presidente de la 
J u n t a , el día en que termine l a con 
ducción. As im i smo , los A l ca ldes re
mitirán el talón, e l día de l a expedi
ción de l a guía a que se refiere. 

B) Productos de origen público.— 
L a s maderas, leñas o carbones cuan
do deban su or gen a cortas realizadas 
en monte público, necesitarán, i gua l 
mente, guías para c i rcular fuera de su . 
perímetro, correspondiendo entonces 
extender y expedirlas a l rematante 
de los aprovechamientos, el que con
signará, con toda c lar idad, además 
del nombre y vecindad del encargado 
de l a conducción, el monte y término 
munic ipa l de que proceden los pro
ductos, a l a clase, número de carga» o 
carros y aforo de éstos, como también 
l a fecha de l a expedición, el p lazo de 
l a conducción y su dest ino. 

N o serán válidas estas guías s i no 
l levan la firma del Guarda M a y o r o 
del Sobreguarda de la zona foresta! a 
que pertenezca el monte de o r i gen , o 
de un Peón Guarda con expresos po
deres de l a Jefatura del d istr i to foros 
ta l . L a omisión de cualquiera de lo** 
datos antes mencionados, justificará l a 
negat iva de l a Guardería forestal a 
respaldar l a guía. 

O Productos procedentes de alma 
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cenes o depósitos y de las estaciones dé 
ferrocarril.—No requieren los pro
ductos de l a pr imera procedencia guía, 
pero se previene que con conducto
res que se provean de salvoconductos 
expedidos con l a firma de su; propietac 
r i o , contarán con l a absoluta garantía 
para el tránsito de sus materiales, 
mientras que los que no den a el lo 
cumpl imiento , podrán sufrir las conse
cuencias consiguientes, puesto que l a 
guardería y l a benemérita tiene el de
ber de intervenir todos los cargamen
tos. L a distribución de los productos, 
d^sde las estaciones a l s i t io del dest i 
no def init ivo, se practicará s in el re
quisi to de l a gnía. 

D) Productos procedentes del exte
rior de la provincia.—Los cargamentos 
procedentes de provincias que tuv ie
ran establecidos servicios de guías po
drán c i rcular l ibremente, siempre qu3 
el documento o salvoconducto de que 
vayan provistos sus conductores, acre
dite como término de viaje, algún do
mic i l i o , industr ia o estación de ferro
carr i l de la prov inc ia de M a d r i d , o de 
él se deduzca l a necesidad de atrave
sar por esta prov inc ia . 

S i en l a de or igen no se expid ieran 
salvoconductos, los conductores ten
drán derecho a recibir de los A l ca ldes 
de l pr imer pueblo de l a prov inc ia de 
M a d r i d que abordaren, guías para su 
l ibre tránsito siempre que vengan 
provistos de documento que ofrezca 
suficiente garantía; r ig iendo para es
tas guías los preceptos consignados 
en el apartado A. Los transportes flu
v ia les debidos a conducciones por e l 
río Tajo, se sujetarán a las disposicio
nes dictadas hasta e l presente para j 
regular el tránsito de las maderas. 

A r t . 2 . ° L a leña de las especies 
retama, jara , aulaga y demás p lan
tas arbust ivas, cuyo aprovechamiento 
no requiere autorización de l a J u n t a 
por no hal larse comprendidas en l a 
Jey de Defensa de bosques, circularán 
l ibremente. 

A r t . 3 . " Cada guía servirá para 
una so la conducción, cualquiera que 
sea el número de vehículos o caballo 
rías de que se componga, siempre que 
conste en l a misma el número de és
tos, vayan aquéllos juntos y l a l l eve 
el conductor delantero. 

A r t . 4.° E n las estaciones de fe
r rocarr i l enclavadas en esta p rov in 
c ia , no se admitirá a facturación n i n 
guna expedición de maderas, leñas o 
carbones s in l a guía correspondiente, 
cualquiera que sea su destino. 

A r t . 5.° Las maderas, leñas y car
bones que se encuentren en las carre
teras, caminos o veredas, s in i r acom
pañados de l a guía correspondiente 
que acredite su procedencia l e g a l o 
que no coincidan o confronten exacta
mente con lo que en menciado docu
mento se haga constar en le t ra , s in 
raspadura n i enmienda, serán entre
gados bajo recibo a l A l ca lde del pue
blo más inmediato, quedando única
mente el cargamento a responder de 
los gastos de depósito y de l a penal i 
dad admin is t ra t i va por descbediéncia 
a las disposiciones contenidas en esta 
c i rcu lar . 

A r t . 6.* D e l incumpl imiento de 
las prescripciones contenidas en los 
artículos anteriores, serán siempre 
responsables los propietarios de las 
mercancías. 

A r t . 7 . ° „ L a penal idad administra
t i va a que se refiere el art. 6.*, con'-
sistirá en una multa de cien pesetas 
p o r c a d a carro o caballería que trans
porte madera. Tratándose de leñas o 
carbones, será de diez pesetas por ca
da caballería menor, de quince pese
tas, por cada caballería mayor y de 
cien pesetas por cada carro. 

A r t . 8.* E n cuanto a l a exacción 
de responsabil idades regirá lo dis
puesto en l a ley Pena l de 8 de Mayo 
de 1884. 

Los A lca ldes de los términos de 
verdadera importancia por el número 
de sus fincas arboladas, darán a cono
cer a l público mediante pregones, l a 
publicación de l a presente disposi
ción, estando obligados a ellos en él 
transcurso de los tres días siguientes, 
a l de l a fecha de esta c ircular . 

L o que para conocimiento general 
se hace público en el BOLET ÍN OFICIAL 
de l a prov inc ia . 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918.--
E l Gobernador-Presidente, P . D . E l 
Presidente del Consejo prov inc ia l de 
A g r i c u l t u r a y Ganadería, Jesús Cá
novas del Cast i l l o . 

(Núm. 1.909) 

TDiputacióii P r o v i n c i a l 
1 > K M A D R I D 

A N U N C I O 

L a Diputación prov inc ia l , en sesión 
de 11 del corriente, ha acordado sus
pender l a subasta anunciada para con
tratar el suministro de pan con desti
no a los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, durante el próximo 
año de 1919, l a cual deberá verificar
se el día 18 del presente mes de D i 
ciembre. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Madr id , 11 de Dic iembre de 
1 9 1 8 . — E l Secretario, S. Viñals. 

(E.—602) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

E n v i r tud dé prov idencia dictada 
en el día de hoy por el S r . Juez de 
pr imera instancia del d istr i to del Cen
tro, de esta Corte, en autos ejecutivos 
por el procedimiento sumario estable
cido en el artículo 131 de l a Vigente 
l ey Hipotecar ia , a instancia del Exce 
lentísimo Sr . D . Fe l ipe González V a -
l l a r ino , contra doña Encarnación y 
don Mariano A s p a y Gómez, sobre 
pago de pesetas, se saca a l a venta en 
pviblica subasta por tercera vez s in 
sujeción a t ipo, pero con las condicio
nes establecidas en l a regla 8 . a del c i 
tado artículo 131, que se celebrará en 
l a Sa la audiencia de este Juzgado , e l 
día 15 de Enero próximo, a las once. 

U n a casa si ta en esta Corte y su calle , 
dé la Aduana , número 21 mo
derno, 19 antiguo, que consta 
de cuevas, p lanta baja, p r inc i 
pa l , segundo, tercero, cuarto, 
interiores y. bohardi l las , tasa
da en l a c lausula 9.* de l a es
cr i tora de constitución de h i 
poteca en l a suma de 290.000 
pesetas, y cuya demás descrip
ción aparece de l a misma es
cr i tura . 

Y se advierte a los l ic i tadores, que 
los autos y l a certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de l a ley Hipotecar ia , esta
rán de manifiesto en l a Secretaría del 
que refrenda; que se entenderá que 
todo l ic i tador acepta como bastante 
l a titulación; que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito de l actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate; y que s i l a 
postura que se hiciere fuere inferior 
al t ipo de l a segunda subasta que se 
celebró sin efecto importante 217.500 
pesetas, se procederá en l a forma y 
términos prevenidos en la regla 12.* 
de tan repetido artículo 131. 

M a d r i d , 10 de Dic iembre de 1918.. 
V . ° B.° 

E l S r . Juez de pr imera instancia, 
Camos. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez. 

(A.—617) 

D o u José María Camos y Vano, Juez 
de pr imera instancia del distr i to del 
Centro de esta Corte. 

E n v i r tud del presente, hago saber: 
Que en esto Juzgado de m i cargo y 
por l a Secretaría del que refrenda, se 
s iguen los autos de juicio declarativo 
de mayor euantía, promovidos por el 
Procurador D . Gregor io Fernández 
Voces, en nombre y representación de 
doña Dolores Duran y Rub io , v iuda 
de D . Mateo Ayllón e Ibáñez, como 
madre y representante legal dé su h i 
ja menor de edad doña María c Ayl lón 
y D u r a n , ambas decláralas pobres 
por sentencia firme, contra l a Compa
ñía de los ferrocarriles Carboníferos 
de Aragón, D . Severo' A r r ibas , don 
Ben i to G i ra uta y Pérez, D . Manuel 
Díaz Baste iro, D . Prudencio R u i z , 
doña Encamación Laguna , D . L u i s 
A l va r e z Enríqnez, doña María Díaz 
Crespo y l a Administración del Es t a 
do, sobre que se declare el preferente 
derecho de l a demandante a hacerse 
cobro de su crédito, con el importe de 
las doscientas cincuenta m i l pesetas, 
consignadas en el Banco de España, 
a v i r t u d de sol ic i tud de l a citada Com
pañía de los ferrocarriles Carbonífe
ros de Aragón, sobre todos los otros 
acreedores, hoy demandados, y otros 
extremos. 

| ? E n dichos autos, y per providencia 
d ictada por mí, con fecha 28 del pasa
do mes de Noviembre, he admit ido 
cuanto ha lugar en derecho l a deman

da de dicho juic io , ordenando confe
r i r traslado de l a misma con emplaza
miento a los demandados, para que, 
dentro del término de nueve diasT com
parezcan en los autos, personándose 
en forma, 

Y para que s i rva de emplazamiento 
en forma a dichos fines a los deman
dados, Director , Gerente o represen
tante de l a Compañía de los ferroca
rr i les Carboníferos de Aragón, a don 
Severo A r r i bas , D . Beni to G i rau ta 
Pérez, D . Manue l Díaz Basteiro, don 
Prudenc io R u i z y D . L u i s A l va r e z 
Enríquez, cuyos domici l ios se igno
ran , expido l a presente de l a que se 
insertarán copias en los periódicos ofi
ciales Gaceta de Madrid, BOLETÍN O F I 
CIAL de esta prov inc ia y Diario de 
Avisos de esta Corte, que firmo en 
M a d r i d , a 5 de Dic iembre de 1918, 

José María Camos. 
E l Secretario,; 

P . S . 
José Hur tado . 

(C—190) , . 

H O S P I C I O 

López Castro (Eleuterío), natura l 
de Nava del R e y (Val ladol id ) , hijo de 
Quir ico y de Genára, de diez y nueve 
años, soltero, depediente de comercio,, 
domic i l iado últimamente en Barce l o 
na, cal le de Barbará, 21, bar, siendo* 
sus señas personales: estatura regu» 
lar , pelo castaño, ojos negros, nar i z 
regular, color del rostro moreno, y 
viste traje a cuadros claros; compare4-
cera, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l 
distr i to de l Hospic io , de esta Corto,-
Secretaría de D . José María de An to 
nio, o en l a Cárcel celular, con objeto 
de notif icarle el auto dictado con fe
cha de hoy, decretando su prisión en 
l a causa que contra el mismo se sigue 
por usurpación de funciones y estafa, 
y l l evar a efecto l a misma; apercibi
do que, de no verif icarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio \w& 
hubiere lugar . 

M a d r i d , 5 de Noviembre de 1918, 
V . * B.° 

E l Jue z instructor , 
F i r m a d o . 

Él Secretario, 
José María de Anton io , . 

(Núm. 1.444) (B .—2 957; 

P A L A C I O 

E n v i r t u d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d i s t r i t o 
de Pa lac io , de esta Corte, dictada en 
nueve de l actual , en autos de procedi
miento, sumario que sigue doña María 
García Sánchez, se pone a la venta en 
pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días y con l a reba
ja del 25 por 100 de l a tasación, l a ca
sa si ta en esta Corte, fuera de l a Zona 
del Ensanche , a l a izquierda de l a ca
rretera de F ranc i a , hoy calle de B r a 
vo M u r i l l o , con fachada a l a calle de 
G o i r i , por l a que se distingue con el 
número siete, hoy ve int iuno. 

E l acto de l a subasta tendrá lugar 
el día catorce de Enero próximo, a l a s 
once y media de l a mañana, en l a Sa la 
Aud i enc i a del Juzgado , sito en l a ca-
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lie de l General Castaños, número uno; 
y se advierte a los l ic itadores que los 
antos y l a certificación del Reg is t ro , 
estarán de manifiesto en l a Secretaría 
del actuario; que se entenderá que to
do l i c i tador acepta como bastante l a 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, s i 
los hubiere, a l crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que e l rematante los acepta y queda 
subrogado en 3a responsabi l idad de 
los mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remato; y que para 
tomar parte en l a subasta deberán 
consignar previamente los l icitadores 
en l a Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del t ipo de aquélla, no admitiéndose 
postura que sea inferior a l mismo. 

M a d r i d , 9 de Dic iembre de 1918. 
V.° B.° 

E l . S r . Juez de 1.a instancia , 
F i rmado . 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

( A . - 6 1 6 ) 

B U E N A V I S T A 

Molerá M u r i l l o (Segundo), natura l 
de Velarcázar (Córdoba), de estado 
casado, profesión vendedor, de t r e in 
ta y dos años, hijo de Manue l y de 
Car lota: estatur* regular, moreno, de
centemente vestido, domic i l iado últi
mamente en l a calle de San Millán, 2, 
pr inc ipa l , procesado por defraudación, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción d e l 
distr i to de Buenav i s ta , Secretaría de l 
S r . D a l m a u , para notif icarle e l auto 
de terminación de sumario y empla
zar le ante l a Super ior idad. 

M a d r i d , 6 de Noviembre de 1918. 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
José D a l m a u . 

(Núm. 1.464) (B.—2.948 bis) 

H O S P I T A L 
Cano y de Mora (Adolfo), na tura l 

de Camuñas (Toledo), hijo de Reyes y 
da Gab ina , de estado soltero, profe
sión de l comercio, de cuarenta y dos 
años, domic i l iado últimamente en l a 
calle de las Del ic ias , 16, piso cuarto, 
procesado por estafa, y como com
prendido en e l núm. 1.° del artículo 
835 de l a l ey de Enju ic iamiento c r i 
m ina l , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de l d is t r i to del Hosp i t a l , Secre
taría de D . Feder ico González del R i -
vero, con el fin de notif icarle un auto 
dictado por l a Aud ienc ia , decretando 
su prisión en mencionada causa. 

M a d r i d , 5 de Nov iembre de 1918. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i ve ro . 

(B . 2.946). 

G E T A F E 
E n v i r tud de lo acordado en p rov i 

dencia de hoy por el S r . Juez de ins
trucción inter ino de este part ido, en 
el sumario que se instruye con mot i 
vo do haber sido hal lado, en término 
de esta v i l l - , e l 23 de Septiembre úl
t imo, el cadáver de una anciana, de 
aspecto mendigo, como de unos seten

ta años de edad, cara pequeña, oolor 
moreno, pelo negro, ojos pardos, l a 
boca hund ida por l a falta de dentadu
ra, con algunos pelos blancos en l a 
barb i l la , vestida oon falda negra, to
q u i l l a del mismo color, corpino de 
varios colones, medias negras, alpar
gatas también negras, una capita de 
paño pardo y un trozo de manta oolor 
gr is , habiéndose encontrado próximo 
ai cadáver algunos documentos, y en
tre ellos una certificación facultat iva 
de l a Casa de socorro de Segovia , y 
una carta de oar idad. expedidas a 
nombre de Eugen ia Fernández, de 
ochenta y do?, años de edad, v iuda , 
natural de Infiesto, se c i ta a cuantas 
persona» puedan faci l i tar algún dato 
acerca de l a identificación del expre
sado cadáver, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde l a 
publicación de l a presente en l a Gace
ta de Madrid y B O L E T Í N OF IC IAL de l a 
prov inc ia , comparezcan en este J u z 
gado a prestar declaración en ind ica
do sumario. 

Getafe, 2 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 

L d o . Francisco G u i l l e n . 
(Num. 1.479). (B.—2.953) . 

J u z g a d o s M i l i t a r e s . 

H O S P I T A L 

Asenjo Sagredo (Lucas), hijo de 
Lucas y Micae la , natura l de M a d r i d , 
Ayuntamiento de i d . , p rov inc ia de 
i d . , de estado soltero, profesión zapa
tero, de veintisiete años de edad, es
tatura baja, color pálido, pelo cas
taño, cejas a l pelo, ojos pardos, nar i z 
regular, boca regular, barba poblada, 
v iste uúiforme mi l i t a r , domici l iado 
últimamente en M a d r i d , Juzgado de 
pr imera instancia del Hosp i t a l , pro 
cesado por el del ito de deserción, 
comparecerá, en término de treinta 
días, ante el Capitán Jue z inst ructor 
del 12.° Reg imiento l igero de A r t i l l e 
ría, D . Rafael Sáenz Santa María, re
sidente en esta Corte (Cuartel de los 
Docks);bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado robeldé. 

M a d r i d , 5 de Nov iembre de 1918. 
E l Capitán Juez instructor , 

Rafael Sáenz Santa María. 
(Núm. 1.455.) (B—2.955/> 

G U A D A L A J A R A 
M i l l a (Rafael), hijo de An t on i o , na

tura l de M a d r i d , Ayun tamien to de 
M a d r i d , prov inc ia de ídem, de estado 
soltero, profesión empleado, de ve in
tidós años de edad, co lor sano, pelo 
castaño, cejas a l pelo, ojos pardos, 
nar i z regular, barba pooa, booa regu
lar , domici l iado últimamente en M a 
dr id , comparecerá, en término de 
veinte días, ante el Teniente instruc
tor del Serv ic io de Aeronáutioa M i l i 
tar, D . J u a n Tormo Cucare l la , resi
dente en Guadalajara, bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Guadalajara, a 2 de Nov iembre de 
1918. 

E l Teniente Jue z instructor , 
J u a n Tormo. 

(Núm. 1.455) (B—2 .954 ) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección: Administración déla «Gaceta 
de Madrid». 

Habiéndose extraviado l a carta de 
pago expedida por l a Tesorería de H a 
cienda, por va lor de 125*30 pesetas en 
concepto de impuesto del 1'20 por 100 
al abonarse el impprte de suscripción 
de los Juzgados de España, impor tan
te 10.442*50; se anuncia por una sola 
vez, durante el plazo de tre inta días, 
a los efectos prevenidos en l a Rea l or
den de 18 de Mayo de 1865. 

Madr i d , 30 Noviembre de 1918. 
E l D irector administrador, 

A . Cadava l . 
(Núm. 1.834). 

Ayuntamiento ce Madrid 

Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación ha acor
dado, en sesión de 20 de Noviembre 
último, anunciar subasta pública para 
contratar el suministro d^ mater ia l 
eléctrico, con destino a los servicios 
de alumbrado, timbres y otros efectos 
necesarios a las Casas Consistoriales 
y demás dependencias municipales 
desde e l 1.° de Enero a l 31 de D i 
ciembre de 1919, con sujeción a los 
correspondientes pliegos de condicio
nes y calculándose el importe del su
min is t ro en 6.000 pesetas. 

Los l icitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
easos, bastanteado por alguno de los 
Sres. Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , l a cantidad de 300 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos corres
pondientes a l arbitr io mun ic ipa l esta
blecido, y el rematante l a def init iva de 
600 pesetas, que le será devuelta a l a 
terminación del contrato, prev ia l a 
certificación correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 17 de 
Enero de 1919, a las doce, en l a p r i 
mera Casa Consis tor ia l , p laza de l a 
V i l l a , núm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del E x c m o . Sr . A l 
calde o de quien a l efecto delegue; y 
con las formalidades del art. 17 de l a 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y 
las proposiciones para l a misma, se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante l a Mesa a estos fines cons
t i tu ida . 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relat ivos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en es
ta Secretaría (Negociado de Subas
tas), durante las horas de diez a doce, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna l a obligación que 
contrae el rematante de real izar con 
los obreros que ocupe en l a obra e l 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de 20 de J u n i o de 1902. 

E l importe total de esta subasta se

rá satisfecho a l rematante eon cargo 
al presupuesto correspondiente. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en l a forma que 
establece e l art. 29 dé la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se formu
ló contra l a misma reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimiento. 

Madr i d , 10 de Dic iembre de 1918. 
E l Secretario, 

F . Ruano . 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 11 . a , y a l 
presentarse l l evar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para o p t a r a 
la subasta del suministro de mater ia l 
eléctrico para las dependencias mun i 
cipales. 

D . . . . , que v ive . . . . , enterado de las 
condiciones de l a subasta en pública 
licitación, para contratar el sumin is 
tro de material eléctrico, con destino 
a los servicios de alumbrado, t imbres 
y otros efectos, necesarios a las Casas 
Consistoriales y demás dependencias 
municipales, desde 1.* de Enero hasta 
31 de Diciembre de 1919, anunciada 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la p rov inc ia 
del día.,.., de...., conforme en un todo 
con las misma , se compromete a to
mar a su cargo dicho suministro , con 
estricta sujeción a el las, por (aquí l a 
proposición en esta forma: los precios 
tipos o con l a baja de - tanto por cien
to, en le t ra—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente). 
( E . - 6 0 0 ) 

Junta provincial del avance Catastral 
de la riqueza rústica y pecuaria. ... 

De conformidad con lo preceptuado 
en e l art. 84 del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1913, sobre ejecución y con
servación del Avance Catastra l de l a 
r iqueza rústica y pecuaria, se advier
te a los interesados que el padrón de 
la indicada r iqueza corresponte a este 
término munic ipa l para los efectos t r i 
butarios durante el año 1919, se ha l l a 
expuesto a l público, por término de 
ocho días a contar de l a inserción de l 
presente anuncio en el BOLET ÍN O F I 
CIAL de l a prov inc ia , en el Negociado 
de Estadística de l a Secretaría (P laza 
de l a V i l l a , 4), durante las horas de 
oficina, pudiendo formularse por los 
interesados en el p lazo que se deja i n 
dicado, las correspondientes reclama
ciones, siempre que aquellos se refie
ran a errores aritméticos o de copia , 
las cuales serán resueltas por l a Jefa
tura prov inc ia l de conservación. 

M a d r i d , 2 de Dic iembre de 1918. 

E l Secretario, 
F . R u a n o . 

(Núm. 1.855) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Acordada y autor izada por l a Supe

r ior idad l a creación de una nueva pla
za de Médico t i tu lar de esta población, 
con el sueldo anual de m i l pesetas, 
pagadas por mensualidades vencidas, 
se abre concurso, por término de tre in
ta días, a contar desde el siguiente a l 
en que aparezca el presente inserto en 
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•1 BOLET ÍN OF IC IAL do l a prov inc ia , 

para admi t i r sol ic i tudes. 
Chamartín de l a Rosa , 30 de No

v iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Manue l Martín. 
(Núm. 1.908) ( 0 . - 2 6 7 ) 

V A L D E M A Q U E D A 
Se encuentra vacante l a p laza de 

Inspector de H ig i ene y San idad pe
cuar ia de esta v i l l a , lo que se hace pú
bl ico , abriendo un plazo de tre inta 
días a contar desde l a fecha de l a pu
blicación, para l a presentación de las 
sol ic itudes en esta Alcaldía, de los as
pirantes, los cuales pertenecerán a l 
Cuerpo del Patronato de Veter inar io 
t i tu l a r . 

Va ldemaqueda. 11 de Dic iembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro Bombona. 

(0.—269) 

B A T R E S 

E l día 22 del corriente, a las diez 
de l a mañana, se celebrará en esta 
Casa Cons is tor ia l , l a subasta de los 
arbitr ios de pesas y medidas y de 
puestos públicos para el año de 1919, 
bajo e l t ipo y pl iego de condiciones, 
que se ha l l a de manifiesto en l a Secre
taría de este Ayuntamien to . 

Batres , 6 de Dic iembre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Da lmac io Pe inado. 
(Núm. 1.892) (E.—592) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Rec ib ido de l a Dirección del Serv i 
cio de Conservación Catastra l de rús
t ica el padrón de l a r iqueza rústica de 
este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutar ios de 1919, queda expues
to a l público, durante ocho días, en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , pa
ra que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y hacer las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de erro
res aritméticos o de copia. 

Mejorada del Campo, 13 de Nov iem
bre de 1918. . 

E l A l ca lde , 
Pedro Mol inero . 

(Núm. 1.632) 

H O R C A J O D E L A S I E R R A 
E l repart imiento de l a contribución 

terr i tor ia l sobre l a riqueza urbana d°» 
este término munic ipa l para el año 
1919, se ha l l a terminado y expuesto 
a l público, por término de oche días, 
en l a Secretaría de este Ayun tam i en 
te, para o ir reclamaciones. 

Horcajo de l a S ierra , 13 de Nov i em
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Ramón Uceda. 

(Núm. 1.633.) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Los días 23 y 25 del actual y hora 
de las diez, en l a Sa la capitular de es
tas Casas Consistor ia les , ante el 
Ayuntamien to y bajo m i presidencia 
o del Teniente en que delegare, tendrá 
lugar l ap r imeraysegunda subasta res
pectivamente, para el arrendamiento 
de los arbitr ios municipales sobre el 

uso obl igatorio de l a medida de l v ino , 
aguardiente y v inagre, y l a do pesos 
y romanas de las demás especies, pa
ra el próximo aflo de 1919. 

E l pl iego de subasta se encuentra 
expuesto a l público en l a Secretaría 
del Ayuntamiento . 

Cadalso de los V id r i o s , a 7 de D i 
ciembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro A l v a r e z . 

(Núm. 1.886) ( E . - 5 9 1 ) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutarios del año 1919, se en
cuentra expuesto al público en l a Se
cretaría del Ayuntamiento , por tiem» 
po de ocho días, en cuyo plazo po
drán presentarse las reclamaciones 
que únicamente versen acerca de erro
res aritméticos o de copia. 

Ciempozuelos, 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Pedro Rodríguez. 

(Núm. 1.634) 

E l padrón de con tr ibu ven tes por 
impuesto de cédulas personales de es
te término munipa l para el año de 
1919, se encuentra terminado y ex
puesto a l público, por t iempo de qu in 
ce días, en l a Secretaría del A v u n t a -
miento. 

Ciempozuelos, 14 de Nov iembre de 
1918. 

E l A l ca l d e , 
Pedro Rodríguez. 

(Núm. 1.634) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E 

Se ha l lan terminados y expuestos 
a l público, por término de ocho días 
en l a Secretaría de este Ayun tamien 
to, los padrones y l istas cobratorias 
de l a contribución de edificios y sola
res de este término mun i c i pa l para 
1919. 

Serrada de l a Fuente, 18 de No
viembre de 1918. 

• E l A l c a l d e , 
T iburc io García. 

Rec ib ido de l a Dirección del Se rv i -
oio Agronómico Catastra l e l padrón 
de l a r iqueza rústica de este término 
munic ipa l , para los efectos tr ibutarios 
de 1919, queda expuesto a l público, 
durante ocho días, en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , en cuyo tiempo 
podrán presentarse las reclamaciones 
que versen sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Serrada de l a Fuente , 20 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
T iburc io García. 

P R A D E Ñ A D E L RINCÓN 
Recibido de l a Dirección del Se rv i -

v ic io Agronómico Catastra l el padrón 
de l a riqueza rústica de este término 
munic ipa l para los efectos tr ibutar ios 
de 1919,- queda expuesto a l público 
durante ocho días, en l a Secretaríd de 
este Ayuntamiento , en cuyo plazo po
drá presentarse las reclamaciones que J 

versen sobre errores aritmétitos o de 
copia. 

Con el mismo objeto y por i gua l 
plazo, se ha l l a también el repart imien
to de l a contribución Urbana , para el 
indicado aflo. . ' •.' • 

Pradeña del Rincón, 15 de Nov iem
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
P . 0 . 

Pedro D i e z . 
(Núm. 1.656) . . 

T O R R E J O N D E V E L A S C O 

Terminados y de manifiesto en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , se 
encuentran el repart imiento de con
tribución por r iqueza urbana y el pa
drón de cédulas personales para 1919, 
por término de ocho y quince días 
respectivamente. 

Torrejón de Velasco, 14 de Nov i em
bre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Román García. 

S O M O S I E R R A 

E n esta Secretaría de m i cargo se 
ha l lan de manifiesto a l público desde 
esta fecha, a l objeto de o ir reclamacio
nes, los documentos siguientes: 

1. ° E l padrón de l a r iqueza rústi
ca de este término para 1919, por tér
mino de ocho días, en cuyo plazo po
drán presentar las reclamaciones que 
únicamente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

2. ° E l repart imiento de l a r iqueza 
urbana para el mismo año, por e l p la
zo de quince días. 

3. ° E l padrón de cédulas persona
les para dicho año, por i gua l período 
de tiempo; y 

4. ° L a matrícula indus t r i a l para 
repetido año, por el término de men
cionados quince días. 

Somosierra, 14 de Nov iembre de 
1918. 

V . # B . ' 
E l A l ca lde , 

Claudio Sanz . 
E l Secretario del Ayuntamien to , 

Santiago Martín. 
(Núm. 1.630) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
E l repart imiento i nd i v i dua l de l a 

contribución sobre r iqueza urbana de 
este término para el próximo ejercicio 
de 1919, se ha l l a terminado y expues
to a l público, en l a Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de ocho 
días, para que por los contr ibuyentes 
en él comprendidos, pueda ser exami 
nado y hacer las reclamaciones opor
tunas. 

Mejorada del Campo, 14 de No
viembre de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro Mo l iner . 

(Núm. 1.631) 

R I B A T E J A D A 

Formado por l a oficina catastral el 
padrón do l a r iqueza rústica de este 
término para tr ibutar en el próximo 
año de 1919, queda expuesto al públi
co en l a Secretaría de este A y u n t a -
miento, por ocho días, desde el 20 a l 
28 del corriente, para 5 ir reolamacio-

nes que puedan presentarse durante 
dicho p lazo . 

Ribatejada, 18 de Nov iembre de 
1918. 

E l A loa lde , 
Benjamín Pérea. 

(Núm. 1.717) 

R A S C A F R I A 

E l padrón de contribuyentes por 
edificio8y solares de este término mu
n ic ipa l , formado para los efectos t r i 
butarios en el próximo año de 1919, 
se ha l l a expuesto al público en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
espacio de ocho días, para o ir recla
maciones. 

Rarcafría, 19 de Nov iembre de 
1919. 

E l A l ca lde , 
R i ca rdo C a n i l 

(Núm*. 1.735) 

B E L M O N T E D E T A J O 

ArbitHos municipales 

E i día 22 del actual y hora de las 
diez, onoe y doce de l a mañana, ten 
drán lugar respectivamente en l a Sala 
Cap i tu la r del Ayuntamien to , las sa-
bastas de los arbitr ios municipales 
que a continuación se expresan, con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en 
Secretaría. 

Arbitrios y tipo de subasta 

Pesas y medidas, 1.800 pesetas. 
Puestos públicos de venta, 340 i d . 
Degüello de reses, 700 i d . 
L o que se anuncia por el presente 

para general conocimiento. 
Be lmonte de Tajo a l . 0 de D ic i em

bre de 1918. 
E l A l ca lde , 

Gumers indo Morate . 
^Núm. 1.877) (E.—597) 

M I N I S T E R I O D E I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

Y B K L L A S A R T E S 

Subsecretaría. —Construcciones civiles. 
Sección administrativa de primera en
señanza. 
Señalada para e l día 14 de D ic i em

bre próximo, l a subasta de las obras 
que se deta l lan a continuación, sírva
se V . S. admi t i r proposiciones en ese 
Gobierno hasta el día 9 del mismo 
mes, procediendo a l día siguiente, y 
no antes, a l a remisión a este Centro 
de los pliegos presentados y sus res
pectivos resguardos, por separado, pa
ra cada una , ajustándose para su re
misión, así como para el caso de que 
no hubiese proposiciones para una o 
varias de las que se ind ican, a lo dis
puesto en l a Instrucción aprobada por 
Rea l orden de 11 de Septiembre 
de 1886. 

Dios guarde a V . E . muchos aflos. 
M a d r i d , Nov iembre de 1918. 

E l Subsecretario, 
F i rmado . 

Servicios que se subastan el día 14 de 
Diciembre de 1918. 

Prov inc i a de Pontevedra . — Clase 
del servicio: Obras de terminación del 
Inst i tuto de Pontevedra , presupues
tadas en 469.247*05.—Cant idad nece
saria para tomar parte en l a subasta: 
13.000 pesetas. 
Seflor Gobernador c i v i l de M a d r i d . 

(E.—588) 
V * ' . P . . . • • 

>RENTA P«OVlNClA. - Futnrnrral, fi4 


